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AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS
Resolución Nº AN 1706-Elec

(De viernes 16 de mayo de 2008)

POR LA CUAL SE ADECUAN LAS NORMAS DE CALIDAD DEL SERVICIO TÉCNICO Y COMERCIAL
APLICABLES A LAS EMPRESAS CONCESIONARIAS DEL SERVICIO PÚBLICO DE DISTRIBUCIÓN Y
COMERCIALIZACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA PARA INCORPORAR ZONAS DE ELECTRIFICACIÓN
APARTADAS Y SE APRUEBA UNA ADICIÓN AL INGRESO MÁXIMO PERMITIDO DE LA EMPRESA DE
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO OESTE, S.A. Y LA EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA
CHIRIQUÍ, S.A., PARA EL PERIODO DE JULIO DE 2008 A JUNIO DE 2010.

AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS
Resolución Nº AN 5662-RTV

(De martes 23 de octubre de 2012)

POR LA CUAL SE OTORGA A LA CONCESIONARIA VISIÓN GLOBAL, S.A., UN PERIODO DE CURA DE SEIS
(6) MESES PARA QUE REINICIE, DENTRO DE LOS PARÁMETROS TÉCNICOS AUTORIZADOS, LAS
TRANSMISIONES DE LA FRECUENCIA 90.1 MHZ, QUE OPERA DESDE EL SITIO DE TRANSMISIÓN
DENOMINADO CUESTA DE PIEDRA, DISTRITO DE BUGABA, CONCESIONADA PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO PÚBLICO DE RADIO ABIERTA TIPO A (NO. 801) EN LA PROVINCIA DE CHIRIQUÍ.

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS
Resolución S.B.P. Nº 0082-2012
(De viernes 20 de julio de 2012)

POR LA CUAL SE AUTORIZA A METROBANK, S.A. A TRASLADAR SU SUCURSAL UBICADA EN PLAZA
LOS ÁNGELES, VÍA RICARDO J. ALFARO, CIUDAD DE PANAMÁ, HACIA SU NUEVO LOCAL, UBICADO EN
EL CENTRO COMERCIAL LA GALERÍA, LOCALES NO. 4 Y NO. 5, VÍA RICARDO J. ALFARO, CIUDAD DE 
PANAMÁ.

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS
Resolución S.B.P. Nº 0094-2012
(De martes 7 de agosto de 2012)

POR LA CUAL SE AUTORIZA A BNP PARIBAS – SUCURSAL PANAMÁ, EN PROCESO DE LIQUIDACIÓN
VOLUNTARIA, A TRASLADAR, LAS OFICINAS QUE MANTIENE EN SAN FRANCISCO, URBANIZACIÓN
PUNTA PACÍFICA, TORRE DE LAS AMÉRICAS – TORRE B, PISO NO. 15, OFICINA 1523, HACIA OFICINA,
UBICADA EN CALLE 50, EDIFICIO PLAZA 2000, PISO 16.

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
Fallo Nº S/N

(De jueves 28 de junio de 2012)

POR EL CUAL SE DECLARA QUE ES INCONSTITUCIONAL LA FRASE "...QUE DEBERÁ SER SUSTENTADO
MEDIANTE APODERADO JUDICIAL..." Y QUE FORMA PARTE DEL ARTÍCULO 232 DEL DECRETO
EJECUTIVO NO. 640, DE 27 DE DICIEMBRE DE 2006.

CONSEJO MUNICIPAL DE ANTÓN / COCLÉ
Acuerdo Nº 8

(De martes 7 de agosto de 2012)
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POR EL CUAL EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL OTORGA A TODAS LAS JUNTAS COMUNALES LA
RESPONSABILIDAD DE ORGANIZAR Y REALIZAR LAS FIESTAS PATRONALES, CULTURALES Y DE
FUNDACIÓN DE SU CORREGIMIENTO.

AVISOS / EDICTOS
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Panamá, 7 de noviembre de 2012. Yo, JUAN ARSENIO LORENZO SOSA, con cédula de identidad N-15-734, con
domicilio en Las Lomas, Calle Los Claveles, Barrio Colón, declaro lo siguiente: El establecimiento comercial
denominado MINI SÚPER Y PANADERÍA TITA , el cual se encuentra ubicado en la provincia de Panamá, distrito de
La Chorrera, corregimiento de Barrio Balboa, Avenida Libertador, 5009, Calle y Panadería Tita, ubicada en la provincia
de Panamá, distrito de La Chorrera, corregimiento de Barrio Balboa, Avenida Libertador, 5009, calle por acuerdo de
compra y venta traspaso como dueño totalitario a DIOMEDES CASTILLO CONCEPCIÓN , con cédula de identidad
8-235-2554, con domicilio en La Industrial, casa N 12, Barrio Colón. L. 201-388015. Tercera publicación.

______

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 de Comercio de Industrias, se le comunica al público en
general, la publicación de tres veces en la Gaceta Oficial que la señora ÁNGELA AMOY SANDOVAL DE 
GUEVARA , con cédula No. 9-81-1689, le traspasa el negocio denominado BAR AMOISY , con aviso de operación No.
3168, ubicado en el centro de Río de Jesús, distrito de Río de Jesús, provincia de Veraguas, al señor ALEJANDRO
GUEVARA SANDOVAL , con cédula No. 9-180-458. L. 208-9370584. Segunda publicación.

______

El presente es para comunicarle que yo ROBERTO ENRIQUE GARCÍA SOLÍS , con cédula de identidad personal No.
6-62-196, le traspaso a la Sra. EVELYN YANITZA GARCÍA SOLÍS , con cédula de identidad personal No. 6-72-182,
el aviso de operación No. 6-62-196-2011-269580, del establecimiento comercial denominado FULL SHOP , que está
ubicado en la provincia de Herrera, distrito de Chitré, corregimiento Cabecera, en Calle Aminta Burgos de Amado. L.
201-387908. Segunda publicación.

______

AVISO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de Comercio, el señor FLORENCIO ÁLVAREZ 
VILLAREAL , con cédula de identidad personal No. 3-54-402, le traspasa el negocio denominado BAR EL CAPITÁN ,
ubicado en el corregimiento de Calidonia, Avenida Cuba Final, Calle Primera, edificio 24-81, distrito de Panamá, al señor 
FABIO GUERRERO ALLIN , con cédula No. N-17-915, residente en el corregimiento de Calidonia, Avenida Cuba
Final. Atentamente, Florencio Álvarez Villarreal. 3-54-402. AV de OP. 3-54-402-2007-43417. L- 515-DSL. L.
201-388077. Segunda publicación.

______

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 19,751 de 30 de octubre de 2012, de la Notaría
Primera del Circuito de Panamá, registrada el 7 de noviembre de 2012, a la Ficha 688841, Documento 2275270, de la
Sección de Mercantil del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad LANDEX MANAGEMENT S.A.  . L.
201-388011. Única publicación.

______

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 19,735 de 30 de octubre de 2012, de la Notaría
Primera del Circuito de Panamá, registrada el 7 de noviembre de 2012, a la Ficha 215142, Documento 2275003, de la
Sección de Mercantil del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad ALLIED INTERNATIONAL
INVESTMENTS INC.  . L. 201-388083. Única publicación.

______

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 19,586 de 26 de octubre de 2012, de la Notaría
Primera del Circuito de Panamá, registrada el 8 de noviembre de 2012, a la Ficha 616978, Documento 2276267, de la
Sección de Mercantil del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad PAVILO BUSINESS, S.A. . L.
201-388080. Única publicación.

______

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 12,228 de 31 de octubre de 2012, de la Notaría Octava
del Circuito de Panamá, registrada el 8 de noviembre de 2012, a la Ficha 313426, Documento 2275825, de la Sección de
(Mercantil) del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad MOLINO BEVERAGE SERVICES, S.A.  . L.
201-388082. Única publicación.

______

AVISO DE DISOLUCIÓN. De conformidad con el Artículo 83 de la Ley 32 de 1927, por este medio se hace saber que la
sociedad anónima denominada ATTICUS BUSINESS CORPORATION, inscrita en la sección de Personas Mercantil
del Registro Público, a Ficha 464806, Documento 682940, ha sido disuelta según resolución adoptada mediante acuerdo
de todos los accionistas celebrada el 17 de septiembre de 2012 y así consta en el documento de disolución protocolizado
mediante escritura pública No. 21,840 del 25 de septiembre de 2012 otorgada en la Notaría Cuarta del Circuito de
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Panamá, e inscrita en el Registro Público el 7 de noviembre de 2012 a Ficha 464806, Documento 2274975. Panamá, 9 de
noviembre de 2012. Martha Tola. L. 201-388102. Única publicación.

______

AVISO. En cumplimiento al Artículo 777 del Código de Comercio yo, ROSA MARÍA HERNÁNDEZ SÁNCHE Z,
mujer, comerciante, con cédula de identidad personal No. 8-113-219. Hago de conocimiento público que he traspasado
mediante derecho de llave el establecimiento comercial denominado MINISÚPER Y BODEGA H.H. , con aviso de
operación No. 8-113-219-2008-142559, ubicado en la provincia de Panamá, distrito de Arraiján, corregimiento de Cerro
Silvestre, Urbanización Bique, Calle Central, casa No. 190, a la señora YEEN MIN YAU CHEUNG , panameña, con
cédula de identidad personal No. PE-9-281. Atentamente, Rosa María Hernández Sánchez. Cédula: 8-113-219. Arraiján, 5
de octubre de 2012. L. 201-386378. Primera publicación.

  

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN. ANATI, CHIRIQUÍ. EDICTO No. 243-2012. El Suscrito
Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, en la provincia de Chiriquí al público.
HACE CONSTAR: Que el señor (a) RUFINO ARAUZ VASQUEZ,  vecino (a) de Macano Centro, corregimiento de
Cabecera, del distrito de Boquerón, provincia de Chiriquí, portador de la cédula de identidad personal No. 4-194-5, ha
solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud No. 4-0084, según plano aprobado
No. 403-01-23690, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra Baldía Nacional adjudicable, con una
superficie total de 0 Has. + 3851.38 M2. El terreno está ubicado en la localidad de Macano Centro, corregimiento de
Cabecera, distrito de Boquerón, provincia de Chiriquí, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Aura
Elizabeth Caballero. Sur: Gerardo Núñez. Este: Carretera hacia Bocalatún. Oeste: Río Caimito, barranco. Para los efectos
legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del Distrito de Boquerón o en la
corregiduría de Cabecera, copias del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de
publicidad correspondientes, tal como lo ordena la Ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a
partir de la última publicación. Dado en David, a los 22 días del mes de octubre de 2012. (fdo.) LICDO. FABIO
FRANCESCHI. Funcionario Sustanciador. (fdo.) ELVIA ELIZONDO. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-387084.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN. ANATI, CHIRIQUÍ. EDICTO No. 260-2012. El Suscrito
Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, en la provincia de Chiriquí al público.
HACE CONSTAR: Que el señor (a) OLMEDO ANTONIO RODRIGUEZ ESPINOSA Y OTRA,  vecino (a) de Cerro
Viento, corregimiento de Rufina Alfaro, del distrito de San Miguelito, provincia de Panamá, portador de la cédula de
identidad personal No. 8-186-641, ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud
No. 4-0128, según plano aprobado No. 404-05-23708, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra Baldía
Nacional adjudicable, con una superficie total de 0 Has. + 1740.95 M2. El terreno está ubicado en la localidad de
Jaramillo Abajo, corregimiento de Jaramillo, distrito de Boquete, provincia de Chiriquí, comprendido dentro de los
siguientes linderos: Norte: Watson y Watson, Olmedo Rodríguez y Miriam Sealy de Rodríguez. Sur: Rosa Aida Jované,
camino hacia Alto Boquete. Este: Camino hacia Alto Jaramillo, Olmedo Rodríguez, Miriam Sealy de Rodríguez. Oeste:
Rosa Aida Jované. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del
Distrito de Boquete o en la corregiduría de Jaramillo, copias del mismo se le entregará al interesado para que lo haga
publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena la Ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá una
vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en David, a los 07 días del mes de noviembre de 2012.
(fdo.) LICDO. FABIO FRANCESCHI. Funcionario Sustanciador. (fdo.) ELVIA ELIZONDO. Secretaria Ad-Hoc. L. 
201-387793.

______

EDICTO No. 110. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE CHITRÉ, POR ESTE MEDIO AL PÚBLICO HACE
SABER: Que: OCTAVIO ENRIQUE SOLÍS DÍAZ:  varón, panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal
número 6-47-2436, casado, comerciante, con residencia en esta ciudad de Chitré. Ha solicitado a este Despacho de la
Alcaldía Municipal, se le extienda título de propiedad por compra y de manera definitiva sobre un lote de terreno
Municipal adjudicable, ubicado dentro del área del corregimiento de Chitré, Cabecera, con una superficie de 271.56 mts.2
y se encuentra dentro de los siguientes linderos: Norte: Melitón Solís Atencio (finca 11562, Tomo 1568, Folio 472). Sur:
Moisés Isaac Díaz Gómez y otros (finca 24848, Doc. 302349). Este: Avenida Centenario. Oeste: Taxi Panamá, S.A. (finca
12630, Rollo 64, Doc. 6). Y para que sirva de formal notificación, a fin de que todos los que se consideren perjudicados
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con la presente solicitud hagan valer sus derechos en tiempo oportuno, se fija el presente Edicto en lugar visible de este
Despacho por el término de ley, además se entregan sendas copias al interesado para que haga publicar por una sola vez
en la Gaceta Oficial y por tres veces consecutivas en periódico de circulación nacional, tal como lo determina la ley. (fdo)
SR. MANUEL MARÍA SOLÍS ÁVILA. Alcalde del distrito Chitré. (fdo) CECILIA E. RODRÍGUEZ V. Secretaria
Judicial. Chitré, 17 de octubre de 2012. L. 201-386099.

______

EDICTO No. 176 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) NIDIA ESTHER BARRIA DE TEJEIRA , mujer, panameña,
mayor de edad, con residencia en El Coco, Calle Las Perlas, casa No. 4454, teléfono No. 604-8105, portadora de la cédula
de identidad personal No. 8-767-2019, en su propio nombre en representación de su propia persona, ha solicitado a este
Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano,
localizado en el lugar denominado Calle Portobelo, de la Barriada Raudal No. 1, Corregimiento El Coco, donde se llevará
a cabo una construcción distingue con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Calle 1era.
Transversal con: 17.50 Mts. Sur: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 17.50
Mts. Este: Calle Portobelo con: 30.00 Mts. Oeste: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La
Chorrera con: 30.00 Mts. Área total del terreno quinientos veinticinco metros cuadrados (525.00 Mts.2). Con base a lo
que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar
visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez (10) días, para que dentro de dicho plazo o término pueda
oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele sendas copias del presente Edicto al interesado, para su
publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 10 de septiembre de
dos mil doce. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefe de la Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS
DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, once (11) de septiembre de dos mil doce. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS
DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 201-388125.

______

EDICTO No. 188 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) ELVETSIA ESTHER GRIJALBA DE LEGALL , panameña,
mayor de edad, casada, residente en La Mata del Coco, ama de casa, con cédula de identidad personal No. 8-369-768, en
su propio nombre en representación de su propia persona, ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de
plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado
Vereda, de la Barriada Mata del Coco, Corregimiento El Coco, donde hay casa distingue con el número ___, y cuyos
linderos y medidas son los siguientes: Norte: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 y vereda con: 20.60 Mts. Sur: Finca 6028,
Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 20.55 Mts. Este: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194
propiedad del Municipio de La Chorrera con: 18.12 Mts. Oeste: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del
Municipio de La Chorrera con: 24.53 Mts. Área total del terreno cuatrocientos treinta y un metros cuadrados con cuarenta
y seis decímetros cuadrados (431.46 Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A
del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez
(10) días, para que dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele
sendas copias del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y
en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 11 de septiembre de dos mil doce. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER HERRERA.
Jefe de la Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, once (11) de
septiembre de dos mil doce. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 
201-387959.

______

EDICTO No. 235 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) ISABEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ , panameña, mayor de
edad, soltera, oficio doméstico, con residencia en Guadalupe, casa No. 7650, portadora de la cédula de identidad personal
No. 8-102-513, en su propio nombre en representación de su propia persona, ha solicitado a este Despacho que se le
adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar
denominado Calle Maribel, de la Barriada La Pesa, Corregimiento Guadalupe, donde se llevará a cabo una construcción
distingue con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Finca 9535, Folio 472, Tomo 297
propiedad del Municipio de La Chorrera con: 30.00 Mts. Sur: Finca 9535, Folio 472, Tomo 297 propiedad del Municipio
de La Chorrera con: 30.00 Mts. Este: Finca 9535, Folio 472, Tomo 297 propiedad del Municipio de La Chorrera con:
16.00 Mts. Oeste: Calle Maribel con: 16.00 Mts. Área total del terreno cuatrocientos ochenta metros cuadrados (480.00
Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el
presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez (10) días, para que dentro de dicho
plazo o término pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele sendas copias del presente Edicto al
interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 6
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de noviembre de dos mil doce. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefa de la Sección de Catastro. SRTA.
IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, seis (6) de noviembre de dos mil doce. (Fdo.) SRTA.
IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 201-388029.

______

EDICTO No. 253 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) BEATRIZ DAMARIS HERRERA ACOSTA , mujer, panameña,
mayor de edad, con residencia en San Antonio, cerca del MIVI, Calle D, casa No. 1834, teléfono 253-1619, con cédula de
identidad personal No. 8-725-1904, en su propio nombre en representación de su propia persona, ha solicitado a este
Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano,
localizado en el lugar denominado Calle Los Castillos, de la Barriada Potrero Grande, Corregimiento El Coco, donde se
llevará a cabo una construcción distingue con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Finca
6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 58.86 Mts. Sur: Finca 343061, Rollo 1, Doc. 1
propiedad de Beatriz Damaris Herrera Acosta con: 59.20 Mts. Este: Calle Los Castillos con: 53.13 Mts. Oeste: Calle Los
Urriolas con: 40.73 Mts. Área total del terreno dos mil setecientos treinta y tres metros cuadrados con cincuenta y nueve
decímetros cuadrados (2,733.59 Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A del 6
de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez (10)
días, para que dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele sendas
copias del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y en la
Gaceta Oficial. La Chorrera, 30 de octubre de dos mil doce. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefa de
la Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, treinta (30) de octubre de
dos mil doce. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 201-388100.

______

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN REGIONAL DE VERAGUAS
SECCIÓN ADJUDICACIÓN DE TIERRAS. EDICTO No. 252-2012. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE LA ANATI, EN LA PROVINCIA DE VERAGUAS AL
PÚBLICO: HACE SABER: Que el señor (a) VIANETH ALMANZA GUERRA,  vecino (a) de El Cangrejal,
corregimiento Carlos Santana Ávila, distrito de Santiago, provincia de Veraguas, portador de la cédula No. 1-37-446, ha
solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud No. 9-038, plano aprobado No.
910-09-14778, la adjudicación de un título oneroso de una parcela de tierras baldías nacionales adjudicable, con una
superficie de 0 Has. + 2217.40 m2, ubicada en El Cangrejal, corregimiento de Carlos Santgana Ávila, distrito de Santiago,
provincia de Veraguas, comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte: Elsy Roxana Almanza Guerra. Sur: Jorge
Rodríguez, Central Azucarero La Victoria S.A. Este: Central Azucarero La Victoria S.A. Oeste: Camino de tosca de
10.00 Mts. de ancho a otros lotes. Para los efectos legales se fija este Edicto en lugar visible de este despacho y en la
Alcaldía del distrito de Santiago y copia del mismo se entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de
publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15
días hábiles a partir de la última publicación. Dado en la ciudad de Santiago, a los 12 días del mes de noviembre de 2012.
(fdo.) LICDO. SEBASTIÁN A. CASTILLERO C. Funcionario Sustanciador. (fdo.) LICDA. CRISTHIAN PINEDA L.
Secretaria. L. 201-387285.
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